
CRÓNICA DEL CAPÍTULO GENERAL 

SESIÓN 2, SEPTIEMBRE DE 2022 
 

Dada la duración de esta sesión del Capítulo General y el trabajo que supone para el 

redactor y los traductores, los miembros de la Comisión de Coordinación decidieron que 

esta crónica sea semanal.   

 

Primera semana, del 2 al 8 de septiembre 

 

La misa votiva al Espíritu Santo, celebrada en la Basílica de Santa María de los Ángeles 

por el Abad General, tuvo lugar a las 9 horas del 2 de septiembre. A esta Eucaristía le siguió 

la conferencia de apertura del Capítulo General de Dom Bernardus.  

Mientras dure el Capítulo, laudes seguido de la misa, se celebrará a las 6:30 horas. Cada 

región, alternadamente, se encargará de animar la misa y la liturgia de las horas del día. 

 

Durante la semana, algunos monjes y monjas están invitados a dirigirse a la asamblea. El 

Padre Justin de la comunidad de Mokoto en primer lugar, tal como lo solicitó la Comisión 

Central, nos habló « sobre lo que encuentran más vivificante en la Orden hoy". Esta 

conferencia fue muy apreciada. Madre Geneviève-Marie Fravalo, de Campénéac, 

Secretaria de la Comisión de Ayuda, nos dió cuenta del trabajo efectuado por esta comisión 

desde el Capítulo General de 2017. Madre Gabriella Masturzo, Postuladora para las causas 

de los Santos, nos informará sobre la evolución de los documentos en curso.   

 

Una buena parte del trabajo en el Aula se dedicará a escuchar y dialogar sobre los diferentes 

Informes Regionales y la situación de las comunidades que están bajo la responsabilidad 

de un Administrador Apostólico o de un Comisario Monástico.   

 

La Asamblea debatió y aprobó la versión definitiva del nuevo estatuto sobre el 

acompañamiento de las Comunidades frágiles.     

 

El trabajo por comisiones se dedicará principalmente al estudio de los informes de las 

Casas.  Sin embargo, cada una de las 14 Comisiones deberá reflexionar también sobre la 

situación de los Padres Inmediatos a partir del documento elaborado por la comisión ad-

hoc implementada en la primera parte del Capítulo General. 

Por último, cabe señalar que las y los capitulares confiaron a Madre Mariela de Quilvo y a 

Dom Clément de Kokoubou la tarea de redactar la síntesis del capítulo. 


